
Año III. Zamora 9 de Febrero de 1888 Núm . 10o.

SUSGRICIONES.a i v v i c i p a d o .ICii Zamora y  su proviueia, el U’i- meslre, 2 pesetas, sem estre, 3 pe­setas y TH) cAutimos y 6 ni aTio. Ani.i- Uas españolas y naciones finnantes tratado posta!, 5; y  en los demás pai- s ,7 .no d e v o lu c ió n  d e l  p e r ió d ic o  s ig -  
Q iílc a r á q u e  c o n t in ú a la  s u s c r ic ió n .Se pabiiea todos los jueves. PERIÓDICO SEMANAL

a d m in ist r a c ió n ,D A A I A S . ,  * 3 . ,  I M P R K I U V ASe admiten suscriciones en la libre ría del Sr. Rico, R ú a, 10, Zamora. Anuncios, reclamos y comunicadosápreciosconveaciouales.—Lacorres- pondenciase dirigirá al administ radorL a Redacción no insertará ningún escrito que no venga iirmado por sus autores.—No se devuelven Ion originales.
A V IS O .Rogamos á nuestros sus- critores de fuera de la capi­tal la puntualidad en el pa­go de la suscricióu pues de no hacerlo así se nos irro­gan grandes perjuicios.

SECCION d o c t r in a l!

iS

El 11 de Febrero.Dentro de dos dias llega esa fecha siempre de grata recordación para los que en tierra española somos patidarios de la forma republicana. En esa fecha del año 1873 procla­móse por vez primera en nuestro país la República. Hízose la procla­mación de esta forma de gobierno sin violencia, sin efusión de sangre.Para los que de verdad amamos el gobierno del pueblo por el pueblo; para los que partidarios somos de la Soberanía de la Nación; júralos que idolatramos la Libertad; para los que no queremos ver detentados los de- rechos de la Nación en manos de un gobierno personal, fecha es la del 11 de Febrero que evoca en nuestras .almas recuerdos indelebles.Cortesanos de la desgracia y con- «equeiittís en nuestras creencias po- ’í)ticas,nos cobijamos hoy bajo la mis­ma gloriosa bandera que nos cobijó cuando escribimos el primer número de nuestro periódico.L i bandera Republicana izamos: la bandera Republicana sostenemos hoy en nuestra modesta publicación.Hoy como ayer saludamos a la República, en esa fecha proclamada, y  después traicionada por hombres 4ue de ella se nutrieron y á su som­bra medraron.
¿Qué hemos de decir hoy de esos 

hombres que guiados por la idea del 
medro personal han dobleeado la 
cerviz ante la monarquía de Tos Bor- 
bones á quienes lanzaron ayer del 
trono!''No queremos empequeñecer, ca­lificándolos como se merecen, la grandeza de la fecha que hoy con­memoramos.Tampoco hemos de ocuparnos de los que blasonando todavía, quizá por un resto de pudor, de amantes de la República solo para esta guar­dan sus dardos, mientras con sus be­nevolencias sostienen y ayudan á la monarquía. A llá  se las hayan unos y otros con sus elásticas conciencias y con sus estómagos satisfechos.Nosotros que rendimos culto á nuestros ideales, pero que no dobla­mos la rodilla ante el poderoso, en­viamos hoy respetuoso y cordial sa­ludo á los que son consecuentes en su amor á la República y por ella alientan v trabajan.Como afiliados al partido Repu­blicano Progresista saludamos en primer término á nuestro siempre querido jefe el S r . Ruiz Zorrilla que en tierra extranjera es la personifica­ción de la eterna protesta contra el

acto que en Sagunto llevó á cabo un vulgar soldado de fortuna.Partidarios de sus procedimientos, sin desfallecimientos ni vacilaciones, sostenemos hoy lo que proclamamos al fundar nuestro periódico.Creemos hoy con mas fé que ayer, que solo la República puede sacar á nuestra desventurada patria de la postración en que se encuentra. Cree mos que solo la República, que no necesita de una onerosa lista civil ni de otras cosas por el estilo, puede levantar la banaera de Economías y Moralidad de que tan necesitado es­tá el pueblo español.Por esto somos partidarios de la República y por eso hoy al conme­morar su proclamaciónasoma á nues­tros labios, como espresión sincera de nuestro ardiente cariño hacia la legalidad caida, el grito legal de¡V I V A  L A  R E P Ú B LIC A !
En Valladolid se aprestan á so­lemnizar la fecha del 11 dé Febrero en conmemoración de la proclama­ción de lá República. Celebraremos que el acto corresponda á los deseos de les que lo organizan, que son los nuestros.Reproducimos para que llegue á noticia de todos los republicanos de Zamora el documento que, referente 

á  este particular, hemos recibido y que dice así;^  las ^tfinblicRnos ^ rsíUIh la
C o r r e l ig io n a r io s .Se acerca el i l  de Febrero, décimo quinto aniversario del día en que unas Cortes soberanas, elegidas por sufragio universal, proclamaroa la primera Repú­blica española.S i, como nosotros entendáis- que hoy que aquella forma de gobierno se halla vencida (más que por el poder de sus adversarlos por las \ cualidades, apostasias y traiciones de falsos patriotas,) es cuando los buenos republicanos debemos dar pruebas ine­quívocas de firmeza en nuestros ideales y  del propósito que nos anima de coadyuvar á la restauración de lo que en Sagunto perdimos; si, como nosotros, conceptuáis necesaria la concordia do todos los elemen­tos republicanos y  estáis decididos á que en adelante sea un hecho indestructible en nuestra región; sí creeisque délos próxi­mos actos conmemorativos debe resultar 

algo más que frases  ̂ sobre todo ahora que hay republicanos que califtcan de b a l d ía s  nuestras reuniones y de in d ig e s t o s  nuestros actos; si creéis ineñeaz el procedimiento evolutivo que pregonan los que huyen de la coalición por estar satisfechos ó acaso por miedo; natural es que os halléis dispuestos á que, aprovechando tan memorable fecha, realicemos en la Vieja Castilla un acto tras­cendental que pudiera ser el principio del ñn á que aspiramos.A l efecto, esta C o m isió n  e je c u t i v a  del partido republicano de Valladolid, aclamada por los congregados en el m e e t in c  c o a l ic io ­
n is t a  de 13 de Octubre último, os convoca á un Banquete Regional Castellam que se ha de celebrar en esta ciudad el día ONCE DE FEBRERO próximo, en el local que oportunamente se señale, en cuyo acto á mas de conmemorarse la proclamación de la primera República, se añrme por la re­presentación de todas las provincias cas­tellanas, la patriótica actitud conciliadora que por fortuna en todas ellas impera.jCastcüanos! Demostrad en estos momen­tos críticos, que no en vano blasonáis de

descendientes de los Padillas, Bravos y Maldonados; enseñad á los que lo ignoren, que ya no puedo ni debe haber más que REPUBLICANOS intimamente unidos para restaurar la República, y  dispuestos á de­fender, después del triunfo, sus respectivos ideales, valiéndose solo del sufragio uni­versal. Que desde el 11 de Febrero de 1888, no haya en toda Castilla ni un solo republi­cano que estime en más los caprichos de los hombres, que el triunfo de la República y la salvación de la Patria.Impaciente espera vuestras adhesiones al pensamiento, deseándoos.Libertad, Igualdad, Fraternidad.Valladolid l . “ Febrero de 1888.—La Comisión Ejecutiva.Presidente, Daniel Valverde.—Vice-pre- sidente, Damian Mariinez — Vocales, Anto­nio Barrenechea.— Manuel Escera.— Galo Cotillo.—Emilio García—Laureano Guerra.•Secretarios, José Cañadas.—Manuel Gar­cía y  Molina Martell.— Por E l Combate 
Republicano y Molina.

Notas Importantes.—Las adhesiones ó listas de concurrentes al banquete deben remitirse aníesdel 8de Febrero á D . Manuel Escera, Especería, 13.El precio del cubierto será de 5 pesetas que se abonarán al tiempo de recibir la oportuna tarjeta de entrada.
Lo que pide la L iga  Agraria,La Liga Agraria por conducto de la junta directiva, nombrada al efecto en ia Asamblea celebrada en Madrid ha dirigido á las Cortes una exten^ y razonada exposición cuyo conteni­do se halla condensado en las si­guientes peticiones óPR O PO SICIO N ES.Economías en los departa­mentos ministeriales, hasta llegar á unu nivelación real y positiva entre los gastos ordinarios y extraordina­rios y  los ingresos que resulten lí­quidos en el presupuesto actual por conceptos permanentes.*2.“ Percepción por el Eshado en las Aduanas de los derechos óle con­sumos sobre los artículos de comer, beber y arder que procedan del ex­terior; y abandono de todo e l pro­ducto de este impuesto en el interior á ios Municipios que estimen nece­saria su percepción para la nivela­ción de su presupuesto.3 .  ̂ Establecimiento de un im­puesto general sobre todas las ren­tas, de cualquiera clase que sean, y por el cual, sin recargar las que ya contribuyen al sostenimiento de los servicios públicos y  aun aliviando sus tipos actuales de imposición, vengan á tributar las qae hoy dis­frutan de completa exención.4 . "̂ Reforma de la contribución industrial y  de comercio, principal­mente en los reglamentos de su apli­cación.5 . " Sustitución del impuesto so­bre la sal que hoy percibe el Estado, con arreglo á las tarifas de consu­mos.6 . ® Rebaja de 77 millones en la contribución por cultivo yganadería.7 . ® Recargo de las derechos fis­cales arancelarios sobre los artículos de procedencia extranjera no com­prometidos en los Tratados interna­cionales. Este recargo debe llegar al tanto por ciento, que teniendo en

cuenta las reformas aquí propuestas ó las que realice el Gobierno, resulte todavía necesario para nivelar el gravamen fiscal en el coste de los artículos importados y sus similares de producción nacional.Todas estas proposiciones presen­tadas por la Liga Agraria están mo­tivadas y defendidas de una manera acertadísima sólida y  brillante en la exposición dirigida á las Cortes y que constituye un folleto de 85 pá­ginas.Contiene ademas esta exposicición las conclusiones adoptadas por la Asamblea de la Liga Agraria y que á continuación reproducimos.1. * Que se reduzca á ua tipo moderado, aun cuando sea mayor que el que en otros pueblos de más quietud se paga, la contri­bución directa que pesa sobre la agricultura y la ganadería, buscando la rebaja en ia supresión de gastos, que tanto perjudican por lo que se dedican á premiar servicios que la nación en general no agradece, cuan­to por la falta do aplicación especial de las personas á quienes se conceden muchas ve- ces, como si el presupuesto fuese recurso benéfico, resultando que ia admioislraeión no sale del empirirnio en que se agita, y llena de aspiración codiciosa, no cumple con la principal de sus obligaciones, cual es la de tributar cou justicia y equidad, pnes sin catastro y  con rumbo equivocado, gasta siempre más de lo que ingresa.2 . * Que se observe extríctamente el ar­tículo 3.* de la Constitución, que manda que todos los ciudadanos españoles contribuyan á las cargas del Estado en proporción de sus haberes, y  cuya infracción hace que pe-. se sobre la agricultura una demasía impo­sible de satisfacer, por lo que haciendo rui­noso el cultivo y  las industrias que del mis­mo dimanan,y apartando de los trabajos del campo la población y  el capital, en contra de lo que los más altos intereses del pais reclaman, la administración lleva camino de quedar única poseedora del suelo.3 * Que se sustituya el impuesto de con­sumos por otro que no conduzca al pueblo á contraer hábitos peligrosos para el orden y las buenas costumbres, y  á la administra­ción á dictar medidas que, atropellando la dignidad, detienen é impiden la circulación de la riqueza, y  estorbando el comercio, en­carecen la vida, escaseando el trabajo, y  sin alcanzar la base de moralidad que la aparta de la pública estimación, ante la quo esta convencida de que, gravando al pais con doble y  algo más de lo que recauda, no puede darle cuenta exacta del exceso que pagamos, por lo que, aun dejando reducidas esas lujosas tarifas á la mitad, ceblera pro­ducirle más de lo que presupuesta, sin per­juicio de que, amparando á las clases tra­bajadoras, les dejase, como es justo, libre de consumos la miserable comida, y  al sis­tema en general, apartado del encabeza­miento forzoso, que acredita la experiencia que no es buen cálculo de tributación, lo que un pueblo estrecho en su bienestar, fal­to de recursos morales y  materiales, deba de consumir, porque este cálculo conduce, como está sucediendo, al crimen, á compro­meter el estado sanitario y  á  la desolación de los campos.4.* Que se varíe el sistema de recaudar la contribución directa en su forma y  ejecu­ción, que no es justo que antes de termina­do eí plazo legal se recargue con apremios^ cuyas penas no están motivadas y  aunque si muchas veces provocadas con malicia, no para bien del Tesoro y  sí de recaudado­res que medran á favor de la justicia de que se priva al contribuyente, al que no guar­dándosele los fueros que le corresponden como á tal, se le debe por lómenos dejar libre del cencepLo de partidas fallidas, que las que se originan, las más veces por ne­gligencia ó cálculos inexactos de la admi­nistración, como culpas ajenas no deben re- I caer sobre el inocente, que harto hace cop
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EL BRAZO DE /IRIÁTO
\o Olio ío corrcspoede, y  que esto sólo se !e CMíja de los productos do la renta y  c! ciiUí .-o, y  co'i cosías más moderadas; do manora que la alliccíón no se convierta co calamidad, y que se reforme el sistema de •oodir cuentas, pues por el que se halla vi- yenlG el país no sabe ni el importe de lo que ca recauda, tii la apllcaeióa <[uo se da á ios derechos consulares (¡ue debieran costear este servicio, ni el destino que llevan tos sobrantes que anualmente quedan de las obligaciones generales de los ministerios, haciendo sólo constancia de que suman can­tidades de imo'U'laocia.•í.' Que los alcoholes indusU-iales '¡ue se importen en España, cuaiciuiera que sea su procedencia y grados, ge desnaturalicen en las Aduanas, gravándolos cou un derecho transitorio, é impoméiidoles el máximmi en el de consumos uniforme para todas las pro­vincias, estableciendo procedimientos de análisis más exactos y adecuados; lodo con el objeto de hacer posible la fabricación delalcohol de vino y regenerar esta antiguaindustria y  otras que proceden de una bien entendida explotación del orujo, y que sean objeto fk  una fiscalización eficaz los vinas que se consumen en ei pais y los (¡ue se ex- l>orLau, liasLa conseguir cpie no sea lucrati­va la adulteración, la lalslílcaciói! y el arli- licio.6. " Que se prevenga en tiempo la uece- cesidadde denunciar los tratados vigentes, á fin de que en los nuevos (p¡o se celebren se haga más sensible el beneficio de In re­ciprocidad para nosotros, atendiendo en os­lo más ú la upurtuoidad y prnvcciio que íii espirilu do escuela, que llevado á lo absolu­to, por no CDcontrarnes en condiciones de lucha, no pone ¡í salvo nuestros inlercsos y puede comprometer el decoro nacional,7. ' Que para aproximarse al objeto de obtener el beneficio verdad, la adminislra- iMÓii haga justicia, como es su deber, ;i los agricultores, l_ratándolcs como á hijos y oo como ú oxiraños y vencidos, buscando los precios medios, Ru en un decenio, que es periodo demasiado largo para encontrarnos i¡n los tieinpes que alcan/amos, do calami­dad para lu agricultura y con lo que secoii- seguiri;!, rallando á la generosidad, debili Laida más aún de lo que so encuentra para la lucha en que se ia ha comprometido; por lo (pm os preciso coiHraorscal último qiiin- qucriio, aunque so tomen en cuenta}los m i­les y calástrolós providenciales que duran- ti: éste redujeron la. producción, fjiie co­mo liierr.n reales y efoclívos sus resillados, equitativo es tenerlos presentes, como lo es que parad  efecto indicado se rcli'ijea lo.s derechos de consumo que los gravan; tpieexceptúen de la irihuiaeiO!: los ganados iíiice.snrios para la.expioiiicióii agrícola, y el que se eleven á cinco las tres clases de te­rrenos,(pie marcan los formularios oficiales, y .so cuide de que iie se repita el, empeño absurdo do que se declare de regndio pura Ja tribulación lo que la naturaleza con juicio inexorable señaló para siempre de secano.8. * Que se ponga coto al desorden en que se encuentra nuestra riqueza forestal en lo que se refiero á los montos que ei Esla do conserva como de su propiedad, pre- cabiondo el que las ventas que practique no sean motivo de mayor devastación on perjuicio de la agricultura, ilustrando la opinión y  provocando el interés para que las Dipuiaciones, Ayuntamientos y particu­lares, aproveeliandose do los conocimiciUos uspecialos .pie sobro el particular puede darles el cuerpo de ingenieros, cuiden de la mejora y aumooto d ; esta riqueza y saquen de ella las ventajas que puedo prestar para o\itar perjuicios á la tierra y ú la salud.9 . ‘ _ Que por medio de una clara y  sencilla clasificación se tienda ;i la unificación do las tarifas de los ferro-carriles, reduciendo sus tipos por tonelada y kilcunctro hasta colocarlos -ainiveldeospiraciouesracioDaíes; que mientras lanío se procure la ruhaja eu las de arrastre de pequeña velocidad.'ape­lando, si fuese preciso, ha'-u !a ' com­pensación, liquidando para ei efecto In̂  débitos que las Couiiiañias tienen con eí Estado; y cuando esto no alcance, que se niiele hasta garantizar los productos del último quinquenio, porqiie es grande la [íérdida que nos ocasiona la caresiia con que hacemos los traspones; y en miras de atenuar la prevención con que la opinión pública considera la influencia de estas compañías, que se haga incompatible su di­rección con la do los hombres llamados áregir los destinos de la nación; y porúltimo, que para hacer más eficaz el pen̂  Sarniento de rebaja en las tarifas, se faeilile la construeión de vías férreas ecnoómicas, levantando un empréstito especial, si fuese fjeeesarlo; y que se active la do carreteras, estudiando con sano criierio las que deban ¿.^rcosteadas por el Estado, para exigir que

la Hacienda provincial y  municipal ejecalo las que sean de su cargo1LÍ.* Que 'jc fomeab: 1.1 opertura ilc ca­nales y la coustrucción de pantanos, cuyos gastos deban de considerarse como obliga­torios del Tesoro general; y si los apu­ros de éste no lo permilioseu, (lUe so apli­quen á oslas obra.s la parte uccesaria del ouiíiré-.i.ilo pedido.11. " Que lio siendo posible por el mal estarlo do la agriciilLiira esperar que la in­dustria venga á favorecerla con sus capita­les, que como remedio transitorio se creen Ibuioos agrícolas en los puntos donde lo per­mitiesen los loados de l’ósitos, procurando tomar las precauciones necesarias, para que éstos queden garantidos, y si fuese preciso, que se desvirtúen los privilegios que concedidos con antelación, se opon.gan á este resultado.12. " Que so dedique la atención ul esla- blecimieutü de campos agronómicos de ex- perimentaciüu y de manera que no vengan a constituir una carga desproporcionada ú ios beneficios (pie repof ten, porque contan­do ya con iiUcligootes ingenieros agróno­mos, ó éstos toca difundir la ilustración que reciliiemn on la escuela, aliándose con el capital [urn enseñarle el máximuii do pro­ducción.1!5.' Que [)or los medios que el Gobier­no tiene á su ateance, ó por subastas en que temarán parle nuestros ingenieros, se levante la carta minero agronómica, en la ((UC resulten clasilie.adas las tierras, apre­ciarlo su valor y determinadas las lindes, siquiera sea de las grandes propiedades cou el valor de esUinacióii correspondicnie cuyo adelanto viene ya á ser antiguo, por lo que respecta á otros pueblos que cuentau con menos elementos, y cuyo costé no ha excedido como lérmiuo medio en la nación mávS vecina, de algunos cénlimos por hectárea.11.' Ileronna de los reglamentos muni­cipales en cuanto se rellofen á rnuladeros y venta de carnes, que por un mal enten­dido sistema, en perjuicio del criador y dol consumidor, la eucaroccu de manera .{tic perjudican á los dos, cou gan.ancias sola- incDLc para agentes intermediarios.1.0.'“ Que se atiendan á dar seguridad en ios campo.s, á la person.i y a  Ja propiedad objeto hoy de ataques que amerit.ui el que se dicte un.a ley excepcional <|ue corrija con rapidez y mano fuerte esos desmanes.16. ‘ Que se estudie lo necesario para que se comience, dentro dei más breve liem- 
[)0 posible, el ensayo del cultivo del tabaco, ((lie por la imporfancia de la suma de rique­za que hade lu'oporcionar á la agricultu­ra española, y como medio de evitar la emi­gración y dar trabajo ú miles de brazos que no loticiien, es uno de los perjuicios más sensiblesque se experimentan como conse­cuencia de nucslrns leyes fiscales, que .manto má.s sea el rigor con que seapliquen lamo menos será ni boneficio que se obten­ga del estanco, haciendo más lucrativo el contrabando, .|uc proporciona el tabaco me- j.ar y más barato.17. “ Que se imponga un recargo á la in­troducción de cereales y de las carnes vivas y muertas <iuc [)r.)cedaa dei extranjero, y se procure que por las Aduanas so recaude con toda eficacia lo establecido, y por los roconocednres y  riobiornos rospeelivo.s el más exacto cuinplimicnlo de las leyes d.í Sanidad, cuyas omisiones no sólo vienen á perjuicio de los cuífivadores y ganaderos nacionales, sino que [t.mcn en peligro la sa­lud de Lodos, sin quo en el morcado alcan­ce el crmsemidnr provecho de ninguna clase.18. Que se repisen los Aranceles, é inspirándose en el seiuimionlo patrio que voodncé dircclamenLc a! estadio de mujstro •j.stado económico, so nos preste el amparo que n-'ccsilamoá, recargando los arliculos similares de manera que n >s permita con­tinuar en el cultivo do los mismos en mejo­res condiciones que al presente,_ i9 .“ Que se mejoro !a cnse.aanza, aten­diendo á .'.is resultados con la misma soti- eiUid<pJO se va haciendo con la retribución á que los maestros son acreedores.20.“ Que se estudie la manera de supri­mir Ayiiulamientos que, [lor el escaso ve­cindario con que cuentan, so ven precisados á lastimar á esle con ex.aceiones subidas, que serian excüsal)les agreg-ando esas loca­lidades á otras i{ue tengan razón do ser con beneficio do ios \'ücino.s y del servicio ini-lilico.')A continnaoión pnbücaiiios mu circular de h  Administración de (/Onlribndones de esta provincia so­bre la que ilainamos la atención de los pueblos, porque ei asunto lo me­rece. Í A  -Administración, H laqneno

hemos de negar en esta ocasión nuestro aplauso, muéstrase dispuesta á admitir justas rectiíicaciones. Si la apatía ó iádiferencia de los pueblos desecha esta oportunidad, cúlpense á si mismos los pueblos de sus fata­les consecuencias.Por nuestra parte celebramos ha­ber tocado en números anteriores es­ta cuestión por si en algo hemos po­dido contribuir á la adopción de esta acertada medida.Dice asi ia circular: ADMIN'ISTKAGION DE CONTRI BUCIONESV BERTAS DÉ Í..V PROVINCIA DE ZAMORA.
Pre(Hi>s-Me4iüfi.--~Cimil((r.Habiendo tenido en cuenta la Direc­ción general de Coulribuciones las quejas manifestadas por varios Ayuntamientos sobre lo elevado de ios precios-medios de Irulos durante el decenio de 1877-78 á 1SS6-S7, piiblicado-s -cii los Bolelinca Oft- r/a/c», la misma so ha servido disponer en orden do ríl de Diciembre] próximo pasado so teng.i presente si en dichos precios-me­dios que resullau publicados, está compren­dido cuahiuiera arbitrio; impuesto ó el de­recho de consumos cu que algunas localida­des por csiár administrados pudieran fi- gurar-e eu globo con el repetido precio- medio que resulta á las especies, dando por lo tanto d estas im valor de que ca­recen,A l efecto, ordena quo pi-cvias ccrliliea- ciones do los Ayuntamientos donde so celebran ios mercados oficiales cuyo re­sultado se publica mcnsualmeutc en Jos cit.ados Búlelinen Oficiales, en las (|ue se exiireso el recargo por clases y conceptos y autorizados por I:i Administración de Propiedades é Impiic.-itos, y oyendo á la sección do Fom eiiudel Gobierno de i»ro- viocia, so deduzca de los artículos gra­vados la parle que les corresponda por los expresados derechos de consumos ó arbi­trios municipales, iju-^dand.) únicamente para tomarse en cousiderneióu en los pro­ductos, el valor líquido quo resulta á la es¡iccio, vendida por los productores que afluyen á los mercados.En cumplimiento d«) la anteriormontc citada .superior oi'den, y para publicar no üuevo estado en el i|nc h \n de deducirse lo.s recargo-, ((ue estén comprendidos on los jirecio.-; ya publicados en el Bolelin 

Oficial número 8U, correspondiente al 2 de Enero úllim.), se comunicó con fecha 14 del mismo, uo habiendo obtenido hasta hoy !a conLoslacíóii de todos, á los Ayun­tamientos cabeza do partido de los ocho mercados oficiales de esta [irovincia, á fin do obteuer los datos al efecto, ó sea que maiiifioslen con qué gravaméu están re-cargado-s los estados que mensualmentehan facilitado ú la Sección de Fomento du- raiilcícl expresado decenio.En vista dol Rea! decreto locha 27 dol mes anterior, por ol que se conceden dos mese? de prórroga para la formación do las nuevas cartillas cvalualorias, y  on atención á la queja producida sobre este extremo por los pnubl...s de esla provincia El Perdigón y Eiiírali, osla Administración ha dispuesto publicar la presento para conocimiento do lodos los demás Ayuntamientos ,de la misma.Zamora t." di’ tMirero do 18SS.—Eladio 8anz.SECCION LOCAL Y PROVINCIALEl sábado de lu últíaia semana fa- iíeció el Alcalde de barrio de San íiázaro D. Haíáel Salazar, ú la tem­prana edad de anos. A  su familia enviamos nuestro pésame.El donvngo anterior túvola des- grecia de caerse de una munojera un vecino del arrabal de San Lázaro, quedando muerto en el acto.Ea ultima semana no es de las que peor se han pa.sado en esta ciudad: hemos tenido dos bailes, uno en el Círculo de la Unión Mercantil que estuvo animadísimo, donde vimos muchas artesanas bonitas, y otro en el Salón-Uecreo, que no cedió en animación y donde el amigo Cotte- reau lució su genio músico dirigien­do Ja orquesta, que tocó preciosos bailables.

Para los Carnavales .previmos te­nemos conocimiento de las siguientes 
d a n ta s:El sábado próximo baile do trages en el Círculo Mercanlil; el domingo y martes de Cuma val, bailes de máV caras en el Círculo de Zamora, y en los tres días de c a r n e s t o le n d a s , bai­les de máscaras en el Suióii-necreo y en la Lira de Oro, ' ̂ Ha fallecido eí lunes Bárbara VcEsco de lleras, esposa del profe ­sor de primera enseñanza del Hospi­cio de esta ciudad, y madre de la di­rectora de ia Escuela Normal de L é ­rida. Nos asociamos al sentimiento de la familia.La reunión de I;i Diputación Pro­vincia!, no ha podido tener lugarpof....... indisposición general de unagran parte de los diputado.s. Les de­seamos un general alivio para que así puedan desempeñar con más pun­tualidad sus funciones.Porque ú la verdad, de continuar como ahora, no es muy de alabar el celo de los que lian faltado.De continuar este acataiTamieiito 
(jemral, sera conveniente que ei Uo- bernador con la ley en la mano, re­cete algún medicamento eficaz.Hemos oido que D. Kafaeí Fer­nandez ha sido nombrado Inspector de Sanidad provincial. Heciba por ello el agraciado nuestra enliora- buena.Anunciada para el dia 15 del mes actual, la tercera convocatoria para cubrir 50 plazas de alumnos eu la Academia especial de Sargentos, han llegado ya bastantes aspirantes á aquellas, y según nuestros infor­mes hay noticias de los Distritos Mi­litares (|ue hacen subir el número de ellos, al doble de las plazas que han de proveerse. El dia 10 empezarán los exámenes para este nuevo ingre­so, con el cual queda asegurada, cuanto en este país puede estarlo cualquier componente del elemento oficial, la vida de la Academia por dos años más.Desde el día 4 se están verifican­do ios exámenes ordinarios de fin de curso coa un resultado que hace ho­nor a este centro de enseñanza, y  en el nuevo curso que se abrirá el 16 habrá ya clases de todas las materias que conprende el plan de estudios y, por primera vez, alumnos en todos los cuatro cursos que abraza aquel.No creemos inoportuno recordar que en año y medio que hace que se instaló este centro, no ha tenido la población mas que motivos de satis­facción por ello y que debe aplaudir­se cuanto pueda darle e.-tabilidad 6 tienda á mejorarle.Donde las dan las toman.En la mañana del martes un preso de la cárcel de esta población hizo á otro compañero de pupiluge una de­mostración de cariño metiéndole en el vientre unos tres dedos de herra­mienta (vulgo navaja).El herido es uno de los parvuülos presos á consecuencia del robo inten­tado eu casa del Sr. Labarga que á su vez hirió hace meses á otro preso.Gracias á la energía del Alcaide la cosa no lomó mayores proporcio­nes.Los tiernos pájaros, que en la cár­cel anidan, no pudieron tender más rápido vuelo porque el citado funcio­nario les cortó las alas poniendo á
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doce de ellos imus cii.intas libras de iiierro eu los idis.¿(Jut* pasa (íii el pueblo de Tralia­zas?'¿Es cierta que iu y  allí uu Í)eltí¿̂ -a- é̂ o, cansas (.'orrespoiidieiues dietas por supuesto, que sin hacer nada si- í?ue días y dias y semanas pidiendo imeotas que están ya aprobadas unas y otras para su aprobación en Za­mora?Robamos :il Sr. Gubernadnr pro­cure enterarse nu poquito de lo que allí ocurre, porque, a ser cierto los rumores qiui á nosotros han líeg'ado, bien merece la pena de ocuparse de ello y decori*eg-ii' lo que aeba eorre-í^irse,Ya no son solos los pobres de Cu­ba ios que encuentran dificultades insuperables ¡ ara col;rar sus alcan­ces; realízase esto también con los licenciados del ejército de la penín­sula.(juien quiera conocer los percan­ces de una triste peregrinación en í)usca de su dinero (que no parece), que se acerque at licenciado del re­gimiento de Ceuta, Felipe Simón Fernandez, hoy vecino de Arcos de la Folvo*‘osa y oirá cosas buenas.Según se nos refiere hay comuni­caciones del gefe del regimiento que datan de hace diez ¡años! o mas, en que se dice haber espedido im abo­naré á favor del Batallón provincial de Zamora para el pago, entre otras cantidades, de 381 pesetas al referi­do licenciado. A  pesar del tiempo trascurrido....... nada.Por último, en poder dei Alcalde de Arcos de la Polvorosa existe una comunicación del Coronel del Fijo de Ceuta, foehada en *20 de Enero del año actual, en que terminantemm- 
le se dice que para cobrar dichos al­cances el Felipe Simón Fernandez no tiene más que presentarse al Ba­tallón Reserva de Zamora núm. ÍÜS que es donde obra dicha cantidad remitida por este cuerpo.»¿Lo entienden bien nuestros lecto­res?.... Pues bien con Itxíi terminan­
te noticia olicial creyó por ñn el in­teresado llegar al término de su pe­nosa peregrinación y encontrar los cuartos de sus alcances, dirigióse á la caja del Batallón de Zamora y allí....... no le han pagado.Esto á la verdad no hace mucho favor á las oficinas militares ni al servicio del ejército y préstase á bien tristes comentarios.¿.En dónde esta la falta.  ̂ Nosotros 
110 podemos ni debemos decirlo.Lo único que sabemos es que los cuartos no llegan á poder de su legí­timo dueño.Pero entendemos que la autoridad iVlilitar está en el caso de averiguar­lo, por proceder en justicia y por el buen nombre del servicio militar.En el Holetin 0/ieial de esta pro­vincia correspondiente al día t> in­serta nuestro amigo el Sr. Lo Hoz, Subdelegado de áledicina, una cir­cular del Director General de Bene­ficencia y Sanidad encareciéndole la necesidad de una nota mensual de las enfermedades que más dominan en la Provincia. A  dicha circular acom­paña otra de dicho Subdelegado di­rigida á llenar este servicio.Suponemos que nuestro amigo no se olvidará de dar cuenta de la difte­ria y viruela. Veamos si así con datos oficíales y con circulares.se consigue el remedio de tan terrible dolencia.En lugar de esto, hay quien opina

(tue con recursos pecuniarios distri­buidos á tiempo en el arrabal de San Lazaro y eu los barrios bajos se iiu- bieran evitado víctimas y se hubiera (‘ombatido bien dichas enfermedadesNo somos fuertes en asuntos de medicina, pero propendemos á creer más en la eficacia de ciertos medios que en los espedientes oficiales.De l i  ciudad de Toro ha venido una comisión á enterarse de los pro­cedimientos que se ponen en prácti­ca en el Laboralorlo Quimico Muni­cipal, instalado por nuestro Munici­pio. para el análisis de los vinos.Pocos dias ha fueron sustraídos de un carro, en la Puebla de la Feria, algunos fardos y corambres con vino. Ni los serenos ni los del resguardo vieron á los autores del hecho que no tenemos noticias que hayan sido habidos.Otro robo se intentó cometer en la noche de! martes, pero el alcalde de barrio sorprendió al ratero qwe fué á dormir á la prevención.Llamamos la atención de ios agen­tes de Seguridad para que pongan á buen recaudo una cuadrilla de va­gos. á quienes se les encuentra mu­chas noches durmiendo eu las puer­tas de las casas de la Puebla de la Feria, habiendo proporcionado más de un susto á algún vecino de aquel barrio. Sospechase que entre ellos puedan estar los autores de las rate­rías que alli se han cometido, das que alli se han cometido.Bajo la garantía de una persona que nos merece completo crédito, se nos dice lo siguiente.En el pueblo de Sanzoles en la no- che del 3 al 4 del corriente mes, y á hora intempestiva, fueron sorprendi­dos los dos aérenos por una cuadrilla de malhechores, quienes, después de maltratarlos infiriendo á uno de ellos luertes contusiones, huyeron. Ignó­rase si llevarían algún otro fio.La apatía y negligencia de las au­toridades en la averiguación del he­cho y persecución de los criminales ha producido sensible estrañeza en lodo el vecindario. Las autoridades, con su profundo silencio, han dado lugar á suposiciones y comentarios harto graves que tienen fácil espli- cacion.De desear es que la autoridad su­perior de la Provincia tome cartas en el asunto y evite que ciertos hechos queden en las sombras y en la im­punidad.Si merecen castigo los criminales apUqueseles sin miramientos de nin­gún género. Hay cosas que no deben patrocinarse.Por fin ha sido aprobada el acta de Alcañices y proclamado Diputado D. León Padierna de Villapadierna.
Comunicado.Sr. Dircelor de Er, B razo de V iriato.Muy Sr. mió: al Director de Mentor 

Popular, periódico que se publica eo Zamo­ra he dirigido el siguiente coiiiuaicado ea defensa de mi persona no muy bien tratada en un suelto publicado en dicho periódico. Ruego ú V . de cabida en sa periódico á mi defensa insertando el comunicado dirigido al Mentor.Por ello le estará muy agradecido su afectísimo amigo S . S.
Julián Martin.Sr. Director.de El Mentor Popular.Muy Sr. mió: en el número 69 de su pe­riódico, correspondiente al dia 22 del mes pasado hay un suelto, referenlc a un suceso acaecido en el pueblo de Entrala, en el que la verdad sale bastante mal tratada y mi persona, á quien se cita con e) nombre y apellido (y con un alias d  tuerto que tam­

poco es verdad) no salo muy bien librada de las garras dei apasionado autor dcl suelto.Como se mo cita con mi nombre y apelli­do creo tener derecho a (pie V . me conceda un lugar en vu digno periódico; pero no lo invocu porijiit! esjioro ijU(i V . para muestra do imparcialidad, lo liará espontáneamente.No espero tener ((uc recliñear esta espe­ranza fundada en su amor á la justicia y  á la verdad: sentiria más por V . que [>or mi que lo contrario sucediese.Empieza el suelto diciendo que en el pue­blo de Paco las lleras no íerminan las cele­bridades: y  efectivamente, posible es qi\e esto soú verdad, aun cuando no el sentido que preside á la redacción del suelto, que ¡lareee estar escrito jior encargo tal vez de alguna de las celebridades de Entrala. Si esta celebridad, queecha de menoslos tiem­pos de Calomarde, se distingue por su falta de tacto y su sobra de soberbia y  de intran - sigensia dicenlo bien alto los disgustos y  choques que en el pueblo de Entrala se re­piten ahora con frecuencia, siendo asi que jamás los hubo cuando regentaba la parro­quia el difunto presbítero D. Jos(í Zapico y y  los que le sucedieron hasta que vino al pueblo el actual párraco.Si los que por su cargo debieran dar ejemplo de templanza, de caridad y de mansedumbre no nos ensenan con sus obras. ¿Qué imputaciones podrán hacerse con justicia á los (jue no somos celebridades sino modestos obreros dedicados á las ru ­das laenas del campo?He de concretarme ahora á la manera solapada con que se refiere el suceso lla­mando sobre mi la atención, con caridad evaníftí'/íca que resplandece de sobra en c! suelto, en un asunto en el que (se dice en el mismo suelto) se cree entiendan ya los Tribunales.Se dice en el suelto «y cuando el celoso ¿!ü? sacerdote y pueblo de Entrala volvían procesionalmente del cementerio, como es costumbre en los entierros, se presentó un tal Julián Martin Segurado (a) el Tuerto, caballero cubierto en un pollino y  recorrió por entre filas la procesión, sin que fuera bastante á impedirio ni las orde­nes del sacerdote ni los mandatos del señor alcalde interrumpiendo como es consiguien­te el culto.»Empezaré por restablecer la verdad de lo sticedidu reduciéndolo a sus naturales pro­porciones y  desponjáüdolo del aderezo con qucla imaginación del redactor del suelto lo ha bordado, aderezo que cualquiera en mi lugar califtcaria de insigne mala f'é.El hecho sencillamente relatado es el si­guiente: En la tarde del dia 16 de Enero, volvía yo de las viñas, en la?; <iue había es­tado trabajando, envuelto ©o la casaca y cubierto efectivamente, como dice el suel­to, porque costumbre es per todos practi­cada andar por los caminos cubierto y  abri­gado, especialmente cuando uno retornad su hogar después de los rudos trabajos del campo. A l entrar en el pueblo vj. un grupo de personas entre las ejue se hallaba el cura párroco. Ni yo sabia lo que aquél g;rupo de personas iiaeia en aquél momento ni me in­teresaba el saberlo. Seguí tranquilamente mi camino en dirección de mi casa, y  enton­ces el párroco, cuya suavidad de carácter es, por desgracia harto conocida, dirigióse á mi lleno de soberbia y  con ásperos moda­les y  descompuestos ademanes, me exigió con acento despótico que me descubriese.Quizá yo así lo hubiera verificado aun cuando no tenia obligación de hacerlo á ha­ber sido más culta la forma empleada para ello; pero mi dignidad de hombre maltrata­da en aquella ocasión, y  la conciencia per­fecta de mi derecho que no quería ver piso­teado por la soberbia de otro hombre, me hicieron desestimar las despóticas imposi­ciones del párroco y seguí tranquilamente mi camino.Como dice el autor del suelto «ni entre 
loszulús pueden darse mejores escenas,» efectivamente si se refiere á las que allí pasaron después de lo que llevo relatado, posible esqne ni el fanatismo ni la soberbia entre aquellos pueblos rayen á tanta altura.Viendi) el párroco que yo continuaba mi camino sin liacer caso de sus imposiciones, empezó á lanzar contra mi improperios y palabras mal sonantes entro las que crei oir ias de pillo é indecente y  otras no dignas de escribirse en este lugar ni en periódico al­guno, exhortando á los que le acompaña­ban á que me detuviesen y profiriendo con la soberbia, en el habitúa!, amenazas sin cuento.A  sus exhortaciones contestaron algunos destacándose del grupo y  saliendo en mi persecución, distinguiéndose entre otros los sacristanes, colmándome de injurias y  amenazas. S i ,aquello era una procesión, como el suelto dice, ias apariencias eran de otra cosa.

Por último uccrcóseme lambicn el .Alcal­de diciéndomc si obedecía á su autoridad: contéstele afimativamenle y entonces nicdi- jo que fuese á la cárcel. Entonces yo me ba­jé de la caballería para ubedciccr á la auto­ridad local, pero variando ésta de púreeer, Ordenóme entrase en mi casa ipiedando ba­jo su responHabilidad.Esta es la verdad de lo sucedido.Ni aquí liabia procesión, como colímala l'é notoria se dice en el suelto, ni yo recorri las filas inlcncioimlinciilü como se da á en­tender; sino que sciieillamente recorrí el camino por donde tenia <{ue ir á mi casa.¿DÓQ(ie está en lodo lo relatado esa su­puesta interrupción del culto? ¿De cuándo acá constituyen tal interrupción el hecho de dirigirse IranqiiilanicrUo por la via pú­blica á su casa?Pudiera calificarse de tal, con verdad, si el que suscribe hubiese penetrado en algún sitio destinado alculLocon ánimo de inte­rrumpirle, cosa que jamás ha hecho. Pero hasta ahora no habia oido jamás que el ha­cer uso de iu’ via pública transitando por ella pacificamente y abrigado, constituyese ima interrupción dcl culto. Teoría peregrina reservada al autor del suelto. Seguramente que si e! ganar el sustento para mi familia me costase tan pocos sudores como ai pá­rroco, no tendría necesidad de abrigarme tanto al retornar ú mi hogar,Y  posible es que á disponer yo de más caudal é invertir este eu actos religiosos que se tradujeran en cuartos para el bolsi­llo del párroco, no seria yo hoy victima dé la manifiesta mala voluntad de dicho señor.Por no hacer más estenso este escrito consagrado por necesidad ú mi defensa re­nuncio á hacer ciertas consideraciones.Pregunto úuicamcnle. ¿Podía el párroco ni n.adie darme á mi ordenes en la via pú­blica en los términos que lo hizo?¿Tenia yo obligación de acatarlas?¿Tenia el Alcalde atribuciones para [)ren- derme como me ordenó en los primeros momentos?¿Qoiéu es aqui quien ha infringido las leyes?Contesleii por mi los (jue hayan leído el articulo 11 de la Constitución del Estado. Ley que rige lo mismo para el párroco y parad Alcalde que para ios demás.Con la conciencia tranquila de no haber infringido las leyesaguardo el fallo de la de­nuncia hecha contra mi ante los Tribunales por el caritativo ministro de la religión cató­lica en Entrala.Pero posible es que haciendo uso de mi derecho pida yo también á los Tribunales amparo á mi derecho y el cumplimiento de las leyes que nos rigen: suyo S . S .
Julián Martin.Entrala 7 de Febrero de 1888.

Ultima hora-
Ponemos en conoimiento de 

nuestros lectores la siguiente 
satisfactoria noticia.

Anoche recibió el Alcalde de es­
ta Capital el siguiente telegrama.

«Aprobado hoy en Consejo de 
Ministros el expediente del ferro­
carril de Malparfida á Astorga. 
Autorizándose al Ministro de Fo­
mento para sacarlo á subasta.

Felipe y José Rodríguez.—Alba. 
—Villapaiiterna.))

Nuestra satisfacción será com­
pleta el dia en que la subasta se 
oeiebre y haya una empresa [que 
construya la linea.ím p. y  lib. de M. R ico , R ú a, 10.

Banco vitalicio de Cataluña.
COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 

Á PRIMAS FIJAS.
Domicilio enBarcelana, Ancha, 64. Delequ- cioiíes toda España.
Capital de garantía, independien­
te del aportado por los asegarados10.000,000 de pesetasDe las cuentas de 31 de Diciembre dn 1886, resultan los sigui(3ntes datos.

P e s e t a s .íSuscrieiÓD............................  30.361,075‘Riesgos en curso. . . 22.794,123‘ UReservas.............................  857.03t‘6QSiniestros pagwdos. . 343.706‘Activo...................................  11.884,262‘90La Compañía para sus contratos caso de vida caso de muerte, emplea todas las com­binaciones que tienen establecidas ias prin­cipales y  mejores Sociedades de Europa.Delegado en la provincia de Zamsra don Federico Canlero y  Seirnllo. Plaza de los Cioatos 19.Ayuntamiento de Madrid



E L B R Á Z O  D E  V I R I A T O

SECION DE ANUNCIOS
f Lilitiía (leu /

Rúa, 10, Zamora.

En este eslablecAmiento se confeccionan toda clase de trabajos tipo­
gráficos por delicados que seoM.

Especíalidaden tarjetas, facturas, membretes y esquelas de. defun­
ción.

Libros de primera y segunda enseüan%a, papel y sobres de todas cla­
ses, papel patUado para las escuelas, devocionarios de gran lujo y ordi­
narios. Especialidad en ramos para las señoras que se dedican 'á hacer 
flores. Petacas, carteras, boquillas para cigarros, é infinidad de artícu­
los de escritorio, que seria pi'olijo enumerar.

UNICA CASA EN ZAMORA
'fa ller de Mármoles del Reino j  Extranjero de Victoriano Parriego,

Calle de la Rúa, nüm. 42.
Eu este i.brador se hacen toda clase de trabajos cou- 

cernientes al arte, como son:

Lápidas do nidias, desde Sepulluras sin letras..Idem con id. una.. . Sarcóragos, lodo mármol Idem COQ letras. . .Lavabos, desde. . .Aras {lara aliares.. . Baños, desde . . .Baldosas blancas, colocadas Ide!nne:4Tas, pié c'.iadrado. Pilas aguamaniles.. . . Idem con frente . . .Pavimenlos, metro . .

Pesetas. Gis 40 » Cómodas, desde...........................Jardineras, ídem..........................Mesas de noche, idem. .  .
Pesetas. Cls.18 ».50 w . 18 »» 25 4 »100 » Aparadores, idem. . . . . 20 »125 » Mesas de café, id e m .. .. . . 12 5011 50 Entrodoses, íd em .. . . . . 12 »4 » Chimeneas biane.as . .. . . 100 r>325 » ChimenGas negras. . . . 160 ))2 )) Fregaderos, desde. . . . 40 »2 » Morteros cocina........................... 5 ))10 » Idem para bot i ca. . . . . . 6 »25 )) Mostradares, pié cuadrmíol. 2 })31 » Escaleras, cada peldaño., v * 30 »Se vende escayola, arena de mármol para fregar y polvos para limpiar joetales.

EL BRAZO DE VIRIATO,l'ElíliJLU CO  S E M A N A L . 
iS£ PUBLICA  TODOS LOS VJEVES.

Dirección, Redacción y Administración, llam as, 23, Imprenta.
SUáCl¿IGÍONHS_.--Eíi Zamora y su pravin'.*ia, el trimesci e, DOS pesetas; semestre, 3*ót> id. 

y al año. (Pago uatieipado.)—Se admiten anuncios v eomuüieado» á preoios convencionales.
La Redacción no insertará ningún esmto f|V.e no venga firmado ]»or sus autores.—No se de- 

fUfi ven los origiriales.

«aa

PILDORAS SCOTT
P R E P A R A D A S  P O R  C A R N O T  'r C-% DE  L O N D R E S  

e iB A iV l l IO O  R£1M S l1»10 »«lbftSllh:i8A.?|[0.—C a ja  9 > s .Las P ^ L D ,O R A S  S C O T T  están compvolxirlíslmas a la  onración i aUical do los H Ü M O R E S ^ 'l“ e cirrulan i-on Is lR E y jP A ,.  el L I N F A T I S i a a ,  Las E S C R  ¿ F U L A S ,  A N E M I A  la C L O R O S I S ,  U  P E R P I D A  D E  F U E R Z A S  poi-couaiilucion, almsos o e,ife jm ed.nl, v lo-las las que pi-oc;odon de la  D E B I H O A D  ¿ I N P E C C O I N  D E  L A  S A N G R E , á lo-qua devuelven la  C O L O R A C r ó v  y  v ijo r  naturales. Las S E Ñ O R A S l E M - j ^ R A Z A D A S ,  las qué C R IE N . A  S U S  H I J O S ,  la» J O V E N E S  E ' i F E R M I Z A S  an que |las M E N S T R U  C I O '  N E S  sen d ilie ik -sy  dolorosas, hallai-anua romctllü sof.urü usátidola.- ;„,s  ..lee.'ioiies N E R V I O S A S  C O R A Z O N , O J O S , ,  O I D O S , B O C A ,  V O Z  A F O N I C A , P E C H O , Uiuniilaeion.Mitli* tu G A R G A N T A ,  afecciones cvónicas de les R I Ñ O N E S , de la  V E J t G A  S del A P A R A T O  l ' .R I N A R I O -  Du.i ^'landc» resultados en el V E N E R E O  y l a S Í F I "L I S .  se» cualquiera sucreijicidAil. toi tan rápidaine nte lu» F L U J O S  >lc la V A G I N A  y la U R E T R A , los <lo S A N ­G R E  y Usdestilapioiies pur.uloiitas del A M O - 1̂ '? tienr-ii r iv a l(>ara l a cin-acii'.ii do las U L C E R A S ,  L L A G A S ,  T U ­M O R E S , E S C  O R A C I O N E S  y toiLasta.s de lene las de la P I E L  muiiilestadaa por vesíciílut, ampollas, púniimni, rtcama», 
pápulas, tubérculos, manchas y empeines. Kn las enl-,;j„ie,ladosi»araí¿:<»r¿aí, S A R N A . T I Ñ A , L E P R A ,  ele. los vosultado;! son Ri-andes. Recempndaaísimaseii las dolencií sdol APAEM O  HRSPIRATOWO. ASMA, TOSES CRONICAS, SOFOCACION V CO N ST IPA C ip  TENAZ; ruran también la GOTA, JA 8UECA, tOMERICES, ALMORRANAS, FBERZAS BE SANGRE, CONGES- TiOUCS, y «iii'au ttiiniiicu como prcscrvíiUvo c oríU*a loilw  ln« onterraedados, hacioudo uso <io ellos en la  primavera y cji el o’túfio, eî  nnyaóppca la aaagpve csláen  ofo rvescencla, y deben lomarse por espacio de tn*s ó cualro semauas, consi- l ’uicnUo asi ti.aa acción provonliva quo difír;¡liii(5iiie podrá vencer la enforinedod que Uonda á presentarse. I.afl peí so­lías aehuiis oqu.e padezcan do onfenuedad^es se l.ts K.icc in(Hspen*?able su uso para onconU'arsó' del lodo bien, |> Deposito en Zamora, Farmacia de D. Federico Martines, Santa Clare, 5. |
F ilo s  T NOVEDADES PARA CABALLEROS

D

Calle de la Renova, 24, esquima á la plasa de San Gil, numero i

Tricot, estambres con soda,chaviot, pa- teiies, gergas, casto­res y gabanes nion- tariach.
CASA.S NUEVAS.

Especialidad en g é ­neros acules y  gran­ees pata uniformes.
Panos para capas, embozos, felpas seda, estracanes y iin boni­to surtido en forrería.

!■

A los a&cíonados á leer.
En la liijreria del Sr. Rico, calle de la 

Rúa, üúm. 10, so Îiallan á la venta lo.̂  libros 
siguientes:

B\blioteca\cómiea.
Pesetas.

Tomo l.° Loa Curas en ealzoncilloa. 1
__ 2.° Yanohay Vírgenes. . . 1
— 3." Misterio de la Encarna­

ción............................ 1
— 4 .^ Curas y beatas................. 1
— 5.® Bodas Místicas................. 1
— 6." Amor entre faldas, cor

ilustraciones del Padre 
Cobos......................... 1

— 7.“ Penas y apuros, por José
Francos Rodríguez. . . 1

Biblioteca mística.
Tomo l.“ Con la ayuda del médico. . 1

__ 2.° Solemnes gozos................ I
— ,3.“ Tocando eTórgano. . . .  1
— 4.“ Los católicos...................  1
__ 5.‘ Los hijos délos Padres. . 1
—■ 6.’  Quiero ser cura, o el eura

de mi lugar. . . , . 1
— 1 . “ El Amor y los frailes.. . i
— 8.“ La Cardenala..................1

ürbesierva, por F. Francos Rodrí­
guez. . ................................... 2

Origen y fundamentos de la desigual­
dad entre los hombres............  2

Los Escándalos de Lóndres............  1
A  los Hijos del P u e b lo .................I
La Cantinera, ó Los Volnntaríos del

92.............. 1
Párínas Olvidadas, de Espronceda. . 2
El Problema de La Miseria........  1 50
Tradiciones de Toledo. . . , . - 2 50
El Clericalismo, en dos tomos. . . . 2
Creacióny Redención, id. id. . . .  4
Pío IX  ante la Historia, su vida polí­

tica y pontifical, sus devaneos, 
intriegas, destemplanzas, locuras 
y crímenes, por León Taxil, en 
cinco tomos, se venden tomos 
sueltos sv 6 peales , . . . . 7 50

Biblioteca demi-Monde.
Tenemos siempre colección entera pero hoy 

que se han agotado algunos tomos, existen;

La Colegiaba. . .
La Tuna. . . . .
Las Gemelas.. . .
Entre dos Fuegos, .
Amor Láfico.. . .
El hijo del Destino.
La Giralda. . . ,
En La Misma Tconer.a 
El Mono Sabio. . .
Reservado de Señoras.
Jos Tros besos. . .
Ponte la peluca, .
La Cortesana de Smirua.
Las niñas frágiles .
Amor libre. . . .
Entremeses. . , .
Asalto de Mata. , .
Pensión Francaise. .
Tn cuarteto peligroso 
Estaba Escrito. . .
Por un lunar. . .
La Bnbi.a..............MUV INTERESANTE

á los viti-vinicultores.

Clarificante para yi/ío.—No se oonoce otro producto de mejores resultados ui más eco­nómico (luc la Gelatina cuántica procedente de lacasa Lebenfy eompañia de París. Con un bote de medio kilo que vale 7‘50 pesetas estación Zaragoza. Hay suficiente para 25 ó 30 heclóiilros de vino.
Quita-agrio, ó Desacidificador.—Proce­dente do la misma casa, eficaz inofensivo y económico; bote medio kilo 5 pesetas para ocho ó diez hectolitros.
Pesa^mostos Guyot de tres escalas.’—Kii el verdadero guía del vinicultor. 4 pesetas, y 5 embolado, estación Zaragoza. Están con­frontados. Este aparato es iodispnsablee para todo el que elabora vinos.
Provetas graduadas y sin graduar.—Dlíe  ̂rentes capacidades desde medio hasta un litro: do 2 á 10 pesetas.
Alambiques Salieron,—P&rai guardar vi­nos. Gran modelo 50 pesetas y  pequeño 35 id. Toda clase de instrumentos de preci­sión para análisis de vinos y alcoholes.
Arados especiales para el cultivo de la vi­na.—Surtidos de ios mejores sistemas, con horcate balancia y limón.Dirigirse con sello al Administrador del periódico La Revista Vinícola y de Agricul^ íura, Dauz 5 y 7, entresuelo, centro—ZA- A RAGO Z.

A C A D E M IA  PH EPA PtA TO H íA 
para la carpera de Sobrestantes de 

Obras públicas y otras.La que existió en esta capital para las últimas oposiciones y  de la que fueron apre- liados el 50 por 100 de los alumnos que pre­sentó, vuelve a abrir el curso en l .* d e  No­viembre, para los que deseen presentarse en !a próxima convocatoria.Honorarios adelantados y por cualquiera que sea el número do dias que el alumno asista 20 pesetas al mes por todas las anig- naluras.
Los programas se hallan de venta en 1.a li­

brería del Sr. Rico, y en cas  ̂del Profesor.

Balborraz 61.CLEM ENTE BEN EIT E,
CARPINTERO,Tiene el gusto de anunciar á sus parroquianos que ha trasladadó su taller de Carpintería á la calle de San Andrés, núm. 26.RELO JERIA VALLISOLETANADE

Juan d e  la Monja.10,  Balborraz, 10.Esta casa que ileba establecida mas de veinte años conocida de todos los pueblos de esta provincia hoy ofrece á su numerosa clientela mas prontitud y mayor garantía en los trabajos y arreglo de toda clase de relo­jes estando encargado de estos mi hijo R i­cardo cuyos ^conocimientos jartislicos son bien conocidos de todos.Esta casa so encarga de dar cuerda ú do­micilio por la modicajretribucíün de 15 pe­setas anuales.Comisión de relojes de torre de las mejo­res casas fespañolas y  esírangeras, estos son colocados aprecios de fábrica desde el módico precio de|500 á 3.000 peseias,|tam- bién se encarga esta casa de las compostu­ras de esta clase de relojes á precios com- bencionales.Todos los treábajos que se hacen son ga antizados por un año.G R A N  PIAN O  M ECANICO
CON VEINTE BONITAS PIEZAS.Se arrienda con salón preparado para bodas.Se sirve a domcüio por horas á prei ios arreglados.Para tratar con so dueño, plaza de San Antolin, núm. 12.

T. Villama%ares.

Ü A R B O N  DE COK SUPERIOR
Para estufas y cocinas económicas, Á  14 R E A L E S  Q U IN T A L.
EN L A  VELOZ CASTELLANA.

PUEBLA DE LA FERIa .

LA BLANCA.
Gran fábrica de Yeso de todas clasesDE

Mariano Alonso.
Calle de Gei'vantes, Humeros 9 1/11,V A L L - A D O L Í D .

l*renitadci con  m eda llaa  de  p ia fo  
en  v a r ia s  exposic iones.Esta acreditada fábrica la primera y úni- ca montada según ios últimos adelantos de esta industria, cuenta con elementoa para atender todos los pedidosjpor importantes que sean. Para evitar como ha sucedido que algunos tomen el nombre de la fábrica aLa Blanca» con objeto dejvender yesos.de cla­ses inferiores, rogamos á los maestros de obras á propietarios que todos los pedidos los hagan directamente á la fabrica. Espe­cialidad en Yeso escai/o/a fabrlcacióo|escIu- siva de la fábrica <(La Blanca» para estucr  ̂dos, molduras y modelado arlistieo. Calk 

dráulica de Zumaya, á cinco pesetas saco 6 arrobas puesto en la estación de ValP lid. CementoPortlandt y  Baldosín ñiio sado blanco y encarnado de Ariza. T&  ¿¿g pedidos se ponen en la estación de 'aliado* lid sin aumento de precio. 'Ayuntamiento de Madrid




